
 
 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
en Castilla y León 
 
DECRETO 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras 
 
El Reglamento, de forma similar a la Ley 3/1998, de 24 de junio, de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras, se estructura en 3 Títulos, siendo el 
primero el relativo a las disposiciones generales, el segundo a los temas 
concretos de accesibilidad y el tercero referente al régimen sancionador. El 
Título II se divide en cuatro capítulos, referentes a los cuatro grandes 
apartados regulados por la Ley; el primero versa sobre edificaciones, tanto de 
uso público, como privado; el segundo, es el referente al urbanismo; el tercero 
al transporte público de viajeros y el cuarto a la comunicación sensorial. 
Para todos los espacios, instalaciones o servicios ya existentes, comprendidos 
en los apartados antes referidos se determina, tomando en consideración los 
criterios establecidos en la ley, qué elementos tienen la calificación de 
convertibles y por lo tanto, deben contar con alguno de los niveles de 
accesibilidad previstos. 
En el apartado de edificación se han regulado todos aquellos elementos e 
instalaciones destinados al uso público con la finalidad de garantizar la 
accesibilidad, tanto en el acceso y los desplazamientos a través del interior, ya 
sea en sentido horizontal como en vertical, como en el acceso a los diferentes 
servicios de los mismos. Asimismo, se determinan las características que han 
de reunir las viviendas reservadas a personas con discapacidad. 
En materia de urbanismo se ha contemplado tanto la propia configuración del 
espacio urbano como la de los distintos elementos de mobiliario y constructivos 
presentes en el mismo. 
En este apartado, además, se regula la reserva de aparcamientos para 
vehículos con personas de movilidad reducida, abarcando aspectos relativos a 
las dimensiones y número de plazas, y los referidos al documento que habilite 
para el uso de los mismos. 
En los temas de transportes y comunicación se ha procedido a regular, por una 
parte las infraestructuras vinculadas al transporte de viajeros y los propios 
vehículos, y por otra determinadas cuestiones específicas relativas a las 
barreras en la comunicación sensorial, tales como los teléfonos, carteles y otros 
elementos de señalización, y perros-guía. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social, con 
informe de la Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación de la Junta de 
Castilla y León, en su reunión del día 30 de agosto de 2001 
DISPONGO: 
Artículo único: Se aprueba el Reglamento de la Ley de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, cuyo texto figura a continuación. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Planes de adaptación y supresión de barreras. 
1.– Las Administraciones Públicas en Castilla y León, respecto de los edificios, 
espacios públicos, servicios o instalaciones de su titularidad, elaborarán y 



aprobarán un Plan para la gradual adaptación de los no accesibles a las 
previsiones de la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras y del presente 
Reglamento. 
2.– La elaboración y aprobación de los planes será comunicada al organismo de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León competente en materia 
de Servicios Sociales para constancia del cumplimiento de esta obligación. 
3.– El contenido mínimo de los Planes será el siguiente: 
a)  Inventario o relación de aquellos espacios, edificios, locales, 
infraestructuras, medios de transporte y comunicación que hayan de adaptarse 
a los preceptos de este Reglamento, conforme lo dispuesto por la Disposición 
Transitoria de la Ley 3/1998. 
b)  Evaluación de la accesibilidad. 
c)  Propuestas de actuación. 
d)  Orden de prioridad de las adaptaciones. 
e)  Fases de ejecución del Plan de Actuación, mecanismos de control y 
seguimiento del mismo. 
f)  Valoración económica de cada actuación y coste total estimado del Plan. 
g)  Propuesta de financiación. 
Los planes serán redactados por técnicos competentes en cada una de las 
materias contempladas en este Reglamento y según su normativa específica. 
Estos planes serán revisados cada año por el organismo que los haya 
aprobado. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.– Se faculta a los Consejeros competentes por razón de la materia para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del 
presente Decreto. 
Segunda.– Este Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD 
Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
TÍTULO I 
Disposiciones Generales 
Artículo 1.– Objeto. 
El objeto del presente reglamento es el desarrollo normativo de las previsiones 
contenidas en la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras. 
Artículo 2.– Convertibilidad. 
Con carácter general, para espacios, instalaciones y servicios, se debe entender 
que las modificaciones a realizar no alteran su configuración esencial, y son de 
escasa entidad cuando no se produce alteración del recinto en el que se 
ubican. Cuando se produzca alteración del recinto se estará a lo dispuesto a 
este respecto en los capítulos I y II del Título II del presente reglamento. 
Por bajo coste a estos efectos, se entenderá a aquel que no supera el 25% del 
total del coste de reposición de la instalación o servicio a modificar, en su caso. 
Artículo 3.– Símbolo Internacional de Accesibilidad (S.I.A.). 
1.– Los titulares de los edificios, instalaciones y vehículos de transporte público 
urbano que sean accesibles, deberán solicitar al ayuntamiento del municipio 
donde se ubique el edificio, instalación o servicio de transporte, la expedición 
del Símbolo Internacional de Accesibilidad acreditativo de su condición de 
accesibles. En el caso de los vehículos de transporte público interurbano, su 



titular deberá efectuar la solicitud a la Consejería de la Junta de Castilla y 
León con competencia en materia de transportes. 
2.– El diseño del Símbolo Internacional de Accesibilidad se ajustará al 
contenido del anexo I. 
TÍTULO II 
Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Capítulo I 
Barreras Arquitectónicas 
Sección 1.ª: Edificaciones de uso público 
Artículo 4.– Principios Generales. 
1.– Las áreas de uso público, tanto exteriores como interiores, de los edificios, 
establecimientos e instalaciones de nueva construcción, incluidas las 
ampliaciones de nueva planta, deberán ser accesibles conforme a los 
requerimientos funcionales y dimensionales mínimos que se establecen en el 
Anexo II de este Reglamento. 
2.– Las áreas de uso público, tanto exteriores como interiores, de los edificios, 
establecimientos e instalaciones existentes deberán hacerse accesibles cuando 
se realice una reforma total o parcial, ampliación o adaptación que suponga la 
creación de nuevos espacios, la redistribución de los mismos o su cambio de 
uso, adecuándose a las exigencias de esta norma aquellos espacios o elementos 
afectados, siempre que cumpla con las especificaciones de convertibilidad del 
apartado siguiente. 
3.– Serán convertibles a los efectos de lo que establece este Reglamento los 
edificios, establecimientos e instalaciones que aparecen recogidas en el citado 
Anexo II, siempre que las modificaciones sean de escasa entidad y bajo coste, 
no afectando a su configuración esencial. 
Para la determinación de la convertibilidad se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
3.1. Se considerará que son modificaciones de escasa entidad aquellas  que 
afectan a menos del 40% de la superficie del espacio destinado a uso público. 
3.2. Se deberá entender que no se altera la configuración esencial, cuando las 
modificaciones revistan las características enunciadas a continuación: 
a)  Aparcamientos. Las modificaciones de la situación o el número de plazas. 
b)  Acceso al interior. La instalación de aparatos elevadores, así como el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el artículo 6 del 
presente Reglamento. 
c)  Itinerario horizontal. Las modificaciones que no incidan o no alteren el 
sistema estructural o de instalaciones generales de la edificación. 
d)  Itinerario vertical. Las modificaciones de escaleras o rampas cuando no 
incidan o no alteren la estructura de las mismas, la instalación de aparatos o 
plataformas salva escaleras que permitan cumplir las especificaciones del 
artículo 8 del presente Reglamento, así como la modificación o instalación del 
ascensor cuando no altere el sistema de distribución de los espacios comunes 
de uso público. 
e)  Aseos, baños, duchas y vestuarios. Las modificaciones que no incidan o 
alteren las instalaciones generales del resto de la edificación donde se 
encuentren. 
3.3. Se entenderá que la modificación es de bajo coste cuando el importe 
necesario para convertir en accesibles los distintos elementos de un espacio, 
sea inferior al 25% del importe resultante del producto de la superficie del 



espacio destinado a uso público donde se ubican por el módulo que se 
determine conforme lo dispuesto en la Disposición Final del Decreto que 
aprueba este Reglamento. El presupuesto comparativo que se elabore se 
referirá a la ejecución material de la obra y deberá ajustarse a precios de 
mercado. 
4.– En las edificaciones, espacios o instalaciones convertibles, serán como 
mínimo practicables, además de los elementos que expresamente se recogen en 
el Anexo II de este Reglamento, aquellos elementos de los edificios o 
instalaciones a reformar, incluidos en lo previsto en el apartado anterior cuya 
conversión en adaptarlos requiera medios técnicos o económicos 
desproporcionados. Se entenderá que se necesitan medios técnicos o 
económicos desproporcionados cuando el presupuesto total de las obras a 
realizar para hacer adaptado un espacio, instalación o servicio de una 
edificación sea superior en un 50% a aquel que resultaría de las obras, a 
realizar en caso de hacerlo practicable. En cualquier caso, en el proyecto previo 
será preciso justificar la diferencia del coste. 
5.– Cuando se realicen obras o modificaciones en edificios, espacios o 
instalaciones que no sean convertibles, en ningún caso podrán presentar 
peores condiciones de accesibilidad de las que ya poseían. 
Artículo 5.– Aparcamientos. 
1.– En los edificios, establecimientos o instalaciones que dispongan de 
aparcamiento público, se reservarán permanentemente y tan cerca como sea 
posible de los accesos peatonales, plazas para vehículos ligeros que 
transporten o conduzcan personas en situación de discapacidad con movilidad 
reducida y estén en posesión de la tarjeta de estacionamiento. 
2.– El número de plazas reservadas será, al menos, una por cada cuarenta o 
fracción adicional. Cuando el número de plazas alcance a diez, se reservará 
como mínimo una. 
3.– Las plazas de aparcamiento reservadas se compondrán de un área de plaza 
y un área de acercamiento (Anexo III). 
3.1. Área de plaza: Es el espacio que requiere el vehículo al detenerse y tendrá 
unas dimensiones mínimas de 4,50 metros de largo por 2,20 metros de ancho. 
Se señalará el perímetro en el suelo mediante banda de color contrastado, se 
incorporará el símbolo internacional de accesibilidad en el suelo y contará con 
una señal vertical con el mismo símbolo en lugar visible, que no represente 
obstáculo. 
3.2. Área de acercamiento: Es el espacio contiguo al área de plaza que sirve 
para realizar, con comodidad, las maniobras de entrada y salida al vehículo 
destinado a transportar personas con discapacidad y movilidad reducida, así 
como el espacio necesario para acceder a su parte trasera. Una misma área de 
acercamiento podrá ser compartida por dos plazas de estacionamiento. Deberá 
reunir las siguientes condiciones: 
a)  Ser contigua a uno de los lados mayores y a uno de los lados menores del 
área de plaza, debiendo estar libre de obstáculos. 
b)  Poseer unas dimensiones mínimas de 1,20 metros de ancho cuando sea 
contigua a uno de los lados mayores del área de plaza, y de 1,50 metros 
cuando lo sea a uno de los lados menores. 
c)  El área de acercamiento lateral deberá situarse al mismo nivel que el 
área de plaza. El área de acercamiento posterior podrá situarse en un plano 
hasta 0,15 metros, por encima del área de plaza, en el caso de las aceras. 



d)  El desnivel entre el área de acercamiento contigua al lado mayor con 
relación a la acera y el itinerario peatonal, si los hubiera, se salvará mediante 
un vado que reúna las condiciones establecidas en el Artículo 23. 
e)  El área de acercamiento deberá estar grafiada con bandas de color 
contrastado de anchura entre 0,50 y 0,60 metros separadas a distancias igual 
a este ancho de banda y con ángulo igual o cercano a los 45º al lado mayor. 
Esta condición no será exigible en las zonas de acera comprendidas en el área 
de acercamiento. 
4.– Deberá existir un itinerario accesible que comunique estas plazas con la vía 
pública o con el edificio. 
5.– En aparcamientos por debajo del rasante, existirá al menos un ascensor 
adaptado o aparato elevador que conecte con el nivel de la vía pública, 
pudiendo ser sustituido o complementado con una rampa accesible específica 
para peatones. Aquellos aparcamientos que estén por encima de rasante 
deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 8 del presente Reglamento. 
Artículo 6.– Acceso al interior. 
1.– El acceso al interior deberá presentar las siguientes características: 
a)  Al menos uno de los itinerarios que enlace la vía pública con el acceso a 
la edificación deberá ser accesible en lo referente a mobiliario urbano, 
itinerarios peatonales, vados, escaleras y rampas. Además, este recorrido 
deberá estar señalizado con elementos luminosos que aseguren su delimitación 
en la oscuridad. 
b)  En el caso de un conjunto de edificios o instalaciones, al menos uno de 
los itinerarios peatonales que los unan entre sí y con la vía pública deberá 
cumplir las condiciones establecidas en este apartado. 
c)  La puerta de entrada accesible al edificio deberá estar señalizada con 
carteles indicadores desde el itinerario peatonal. 
d)  Al menos una entrada a la edificación deberá ser accesible. En los 
edificios de nueva planta este requisito deberá cumplirlo el acceso principal. 
2.– Los espacios adyacentes a la puerta deberán cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos: 
a)  El espacio adyacente a la puerta, sea interior o exterior, será 
preferentemente horizontal y permitirá inscribir una circunferencia de 1,20 
metros de diámetro, sin ser barrida por la hoja de la puerta (Anexo III). En caso 
de existir un desnivel inferior a 0,20 metros, el cambio de cota podrá salvarse 
mediante un plano inclinado con una pendiente no superior al 12%. Si el 
desnivel que hay que superar es mayor, deberá hacerse mediante una rampa 
que cumpla las especificaciones que se señalan en el Artículo 8.2.2 de este 
Reglamento. 
b)  El área de barrido de la puerta de acceso respetará los recorridos 
mínimos exteriores o interiores del edificio. 
c)  Si el pavimento lo constituye una alfombra o similar, deberá estar 
colocada en el suelo de forma que no pueda deslizarse y enrasada con el 
pavimento adyacente. 
d)  La localización visual de la puerta se facilitará utilizando un contraste 
cromático entre ésta y la pared. 
e)  La iluminación de los espacios adyacentes a la puerta permitirá la 
identificación de la propia puerta, así como la localización y uso de todos los 
mecanismos o sistemas de información vinculados al acceso. 



f)  En la entrada accesible del edificio se colocará un letrero identificativo. 
Este letrero contará con las características de situación, preferentemente a la 
derecha de la puerta de acceso, contraste, color y tamaño de letras, 
establecidas en el artículo 44. 
g)  Las dimensiones de los vestíbulos adaptados permitirán inscribir una 
circunferencia de 1,50 metros de diámetro, sin que interfiera el área de barrido 
de las puertas ni cualquier otro elemento, fijo o móvil, pudiendo reducirse esta 
dimensión hasta 1,20 metros en el caso de vestíbulos practicables. 
h)  En los edificios que dispongan de vestíbulos y/o salas de espera, con una 
superficie mayor de 50 metros cuadrados útiles, se dispondrá de franjas guías 
de dirección en el pavimento y cuyo itinerario irá desde la entrada accesible 
hasta el punto de información. 
 Las franjas guía tendrán las características siguientes: 
 – Anchura mínima de 0,10 metros. 
 – Textura y color diferenciado con el pavimento circundante. 
3.– Intercomunicadores y sistemas de aviso. 
Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos análogos estarán situados a 
una altura comprendida entre 0,90 y 1,20 metros. Los identificadores de los 
pulsadores, además de por contraste de color o tono, se identificarán por 
altorrelieve y sistema Braille. 
4.– Puertas de acceso al edificio. 
a)  Las puertas tendrán un hueco libre de paso de, al menos, 0,80 metros. 
En puertas abatibles, cuando exista más de una hoja en un hueco de paso, al 
menos una, dejará un espacio libre no inferior a 0,80 metros. 
b)  Las puertas podrán ser abatibles o correderas, manuales o automáticas. 
Las giratorias sólo se instalarán cuando además exista corredera o abatible 
alternativa que comunique con los mismos espacios. 
c)  Si la puerta tiene automatismo de cierre, dispondrá de elementos que 
permitan que pueda permanecer totalmente abierta sin necesidad de retenerla 
manualmente. 
d)  Los cortavientos estarán diseñados de tal forma que en el espacio interior 
pueda inscribirse un círculo de 1,5 metros de diámetro libre de obstáculos y 
del barrido de las puertas, pudiendo reducirse esta medida a 1,20 metros en 
espacios practicables (Anexo III). 
Artículo 7.– Itinerario horizontal. 
1.– Se considera itinerario horizontal a los efectos de este capítulo, aquel cuyo 
trazado no supera en ningún punto del recorrido el 6% de pendiente en la 
dirección del desplazamiento, abarcando la totalidad del espacio comprendido 
entre paramentos verticales. 
Aquel trazado que no cumpla con las condiciones mencionadas, deberá ser 
considerado como itinerario vertical, y cumplirá las especificaciones que para 
este tipo de itinerarios se señalan en el artículo 8 de este Reglamento. 
2.– Al menos uno de los itinerarios que comunique horizontalmente todas las 
áreas y dependencias de uso público del edificio entre sí y con el exterior 
deberá ser accesible. Cuando el edificio disponga de más de una planta, este 
itinerario incluirá el acceso a los elementos de comunicación vertical 
necesarios para poder acceder a las otras plantas. 
3.– Los espacios de comunicación horizontal, en las áreas de uso público, 
tendrán las características que a continuación se citan: 
3.1. Características generales: 



a)  Los suelos serán no deslizantes. 
b)  Las superficies evitarán el deslumbramiento por reflexión. 
c)  Habrá contraste de color entre el suelo y la pared para diferenciar 
visualmente ambas superficies. 
3.2. Distribuidores: (Anexo III). 
Las dimensiones de los distribuidores adaptados serán tales que puedan 
inscribirse en ellos una circunferencia de 1,50 metros de diámetro sin que 
interfiera el barrido de las puertas ni cualquier otro elemento fijo o móvil, 
pudiéndose reducir esta dimensión a 1,20 metros en los practicables. 
3.3. Pasillos: (Anexo III). 
a)  La anchura libre mínima de los pasillos adaptados será de 1,20 metros, 
debiéndose garantizar, al menos, 1,10 metros en pasillos practicables. 
b)  En cada recorrido igual o superior a 10 metros se deben establecer 
espacios intermedios que permitan inscribir un círculo de 1,50 metros de 
diámetro. La distancia máxima entre estos espacios intermedios será de 10 
metros. En el caso de recorridos practicables, la distancia entre los espacios 
mencionados será como máximo de 7 metros. 
c)  En pasillos adaptados podrán admitirse estrechamientos siempre que la 
distancia entre los mismos, medida desde sus ejes, sea, al menos, de 4 metros, 
permitan un paso libre de 0,90 metros y su longitud máxima sea de 0,90 
metros. 
d)  La anchura libre mínima no se entenderá reducida por la existencia de 
radiadores, pasamanos u otros elementos fijos necesarios que ocupen menos 
de 0,13 metros, excepto en los estrechamientos puntuales regulados en el 
apartado anterior. 
3.4. Pasillos rodantes: 
a)  Deberán cumplir todas las condiciones que este reglamento establece 
para los itinerarios horizontales en lo que se refiere a pendientes máximas de 
trazado. 
b)  Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual pueda 
inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos. Se 
señalizará con franja de diferente color y textura de la anchura del pasillo y de 
1,00 metros de longitud en el sentido de la marcha. 
c)  Tendrá una anchura mínima de 0,80 metros, y su pavimento será no 
deslizante. 
d)  Las áreas de entrada y salida serán coincidentes con la horizontal, en al 
menos, una longitud de 1,5 metros. 
3.5. Huecos de paso: 
a)  La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 0,80 metros. 
b)  Los accesos en los que existan torniquetes, barreras u otros elementos de 
control de paso que obstaculicen el tránsito, dispondrán de huecos de paso 
alternativos que cumplan los requisitos del apartad anterior. 
3.6. Puertas: (Anexo III). 
a)  A ambos lados de las puertas, en el sentido del paso de las mismas, 
existirá un espacio libre horizontal donde se pueda inscribir un círculo de 1,20 
metros de diámetro, sin ser barrido por la hoja de la puerta. 
b)  Las puertas correderas de cierre automático estarán provistas de 
sistemas o dispositivos de apertura automática en caso de aprisionamiento. 
c)  Las puertas abatibles de cierre automático dispondrán de un mecanismo 
de minoración de velocidad. 



d)  Los tiradores de las puertas se accionarán con mecanismos de presión o 
de palanca situados a una altura máxima de 1 metro. El tirador contrastará en 
color con la hoja de la puerta para su fácil localización. 
e)  Cuando las puertas sean de vidrio, excepto en el caso de que éste sea de 
seguridad, tendrán un zócalo protector de 0,40 metros de altura mínima. En 
ambos casos estarán provistas de una doble banda horizontal con contraste de 
color, y a una altura comprendida entre 0,85 y 1,10 metros, y entre 1,50 y 1,70 
metros respectivamente. 
3.7. Salidas de emergencia: 
Deberán dejar un hueco de paso libre mínimo de 1 metro de anchura. El 
mecanismo de apertura de las puertas situadas en las salidas de emergencia 
deberá accionarse por simple presión. 
Artículo 8.– Itinerario vertical. 
1.– El itinerario vertical accesible entre áreas de uso público deberá contar con 
escalera y rampa u otro elemento mecánico de elevación, accesible y utilizable 
por personas con movilidad reducida, en las condiciones de exigencia 
establecidas en el Anexo II de este Reglamento, teniendo en cuenta lo siguiente: 
a)  En graderíos de centros deportivos, teatros, cines, espectáculos, salas de 
congresos, auditorios y otros similares, se exigirá itinerario accesible según el 
Anexo II, tan solo en espacios de uso común y en aquellos que comuniquen con 
plazas de obligada reserva. 
b)  En establecimientos que cuenten con espacio abierto al público ubicado 
en planta distinta a la de acceso superior a 250 m2, el mecanismo elevador 
será ascensor. 
2.– Los elementos de comunicación vertical del itinerario accesible, deberán 
presentar las siguientes características: 
2.1. Escaleras no mecánicas: (Anexo III). 
a)  El diseño y trazado de las escaleras será preferentemente de directriz 
recta. 
b)  Cada escalón deberá estar provisto de su correspondiente contrahuella. 
c)  Los escalones carecerán de bocel. 
d)  La dimensión de la huella, medida en su proyección horizontal, no será 
inferior a 0,28 metros ni superior a 0,34 metros y la contrahuella deberá estar 
comprendida entre 0,15 y 0,18 metros. Si la escalera no tuviese la directriz 
recta, las medidas se mantendrán igualmente entre estos límites, quedando 
limitado así el radio de curvatura. El ángulo entre la huella y la contrahuella 
estará comprendido entre 75 y 90 grados. 
e)  La anchura libre mínima será de 1,20 metros en escaleras adaptadas, 
pudiendo reducirse esta dimensión hasta 1,10 metros en escaleras 
practicables. 
f)  El número máximo de escalones seguidos sin meseta intermedia será de 
doce y mínimo de tres. 
g)  Las mesetas serán continuas y tendrán unas dimensiones tales que 
pueda inscribirse en ellas un círculo de 1,20 metros de diámetro en las 
adaptadas y 1,10 metros en las practicables. Los cambios de dirección se 
realizarán a través de una meseta que será única y que se situará en un único 
plano horizontal. 
h)  Las escaleras dispondrán de un área de desembarque de 0,50 metros de 
fondo y una anchura igual a la de la escalera, de forma que no invada 



cualquier otro espacio de circulación, ni sea invadido por el barrido de las 
puertas. En escaleras practicables no es exigible esta área de desembarque. 
i)  El pavimento será no deslizante. 
j)  Antes del primer escalón y después del último en cada planta se debe 
colocar una banda táctil de diferente color y textura, de la anchura del escalón 
y de 1 metro de longitud en el sentido de la marcha. 
k)  El borde de cada escalón deberá señalizarse con una o varias bandas 
rugosas de diferente color y textura que alcancen una anchura total en cada 
peldaño comprendida entre 0,04 y 0,10 metros en sentido transversal y de la 
misma medida que el escalón en sentido longitudinal. 
l)  Cuando no exista un paramento que limite la escalera, el borde lateral se 
protegerá con un zócalo o elemento protector de un mínimo de 0,10 metros de 
altura, contrastado en color. 
m) Cuando la anchura de la escalera sea igual o superior a 5 metros, deberá 
estar provista de una barandilla intermedia. 
n)  Cuando la altura libre de paso bajo las escaleras sea inferior a 2,20 
metros, deberá señalizarse la proyección vertical de la escalera sobre el 
paramento horizontal mediante un elemento que obstaculice el paso a esta 
zona para hacerla fácilmente perceptible por personas con discapacidad visual. 
2.2. Rampas no mecánicas: 
Se consideran rampas de itinerario vertical aquellas que presenten las 
siguientes características: 
a)  Disponer de un espacio previo y posterior en el cual pueda inscribirse un 
círculo de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos. 
b)  La directriz será preferentemente recta. 
c)  La anchura libre mínima será de 1,20 metros en recorridos adaptados, 
pudiéndose llegar hasta 0,90 metros en el caso de espacios practicables. 
d)  Si existe un borde lateral libre, estará protegido mediante un zócalo no 
menor de 0,10 metros de altura. 
e)  El pavimento será no deslizante, duro y fijo. 
f)  Se señalizará el inicio y final de la rampa con una franja de diferente 
color y textura, que tendrá la anchura de la rampa y 1,00 metro de longitud en 
el sentido de la marcha. 
g)  Su pendiente longitudinal máxima será del 8% y su proyección horizontal 
no será superior a 10 metros en cada tramo. Si este desarrollo no fuese 
suficiente para salvar la distancia deseada, se deberán disponer mesetas 
intermedias entre dos tramos consecutivos. Podrán admitirse rampas aisladas, 
con un solo tramo, que lleguen hasta el 12% de pendiente, siempre que su 
proyección horizontal no sea superior a 3 metros de longitud. 
h)  En todas las mesetas deberá poderse inscribir un círculo de 1,20 metros 
de diámetro libre de obstáculos cuando no se modifique la dirección de la 
marcha. Cuando exista un cambio de dirección la meseta deberá ser tal que se 
pueda inscribir en ella un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de 
obstáculos. 
i)  Las rampas que salven una altura de más de 0,50 metros deberán 
disponer de protecciones laterales con pasamanos. 
j)  Cuando la altura libre de paso bajo ellas sea inferior a 2,20 metros 
deberá señalizarse la proyección vertical de la rampa sobre el paramento 
horizontal, mediante un elemento que obstaculice el paso a esta zona. 



2.3. Los pasamanos y barandillas de rampas y escaleras tendrán las siguientes 
características: 
a)  Serán continuos, situados a ambos lados de las rampas y escaleras y 
discurriendo también por los tramos de las mesetas correspondientes. 
b)  No serán escalables. 
c)  La separación entre los pasamanos y el paramento no será inferior a 0,04 
metros. 
d)  Se dispondrán a una altura mínima de 0,90 metros medida desde el 
punto medio de la huella. 
e)  Se prolongarán en la zona de embarque y desembarque de cada tramo 
0,30 metros como mínimo. 
f)  Estarán diseñados de manera que puedan ser asidos con facilidad por 
cualquier persona. 
g)  Estarán rematados hasta algún paramento. 
h)  Los pasamanos tendrán un color contrastado con el resto de elementos 
de la escalera. 
2.4. Escaleras mecánicas: 
a)  Tendrán una anchura libre mínima de 0,80 metros. En las entradas y 
salidas, los escalones mantendrán un plano horizontal con una longitud 
mínima de 0,80 metros medidos desde los dientes del peine de la escalera. Para 
velocidades superiores a 0,50 m./s. o para desniveles superiores a 6,00 
metros, esta distancia será como mínimo de 1,20 metros. 
b)  Se dispondrán protecciones laterales con pasamanos a una altura 
mínima de 0,90 metros prolongándolos al menos en 0,45 metros al principio y 
final de cada tramo. 
c)  Para facilitar la localización y el acceso de las escaleras se debe colocar 
antes del primer escalón y después del último en cada planta, una banda táctil 
de diferente color y textura, de la anchura del escalón y de 1 metro de longitud 
en el sentido de la marcha. 
2.5. Rampas mecánicas: 
a)  Tendrán una anchura libre mínima de 0,80 metros. 
b)  Se dispondrán protecciones laterales con pasamanos a una altura 
mínima de 0,90 metros, prolongándose al menos 0,45 metros al principio y al 
final de cada tramo. 
c)  Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual puede 
inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos. 
d)  Deberá señalizarse el inicio y final de cada rampa con una franja de 
diferente color y textura, que tendrá la anchura de la rampa y 1 metro de 
longitud en el sentido de la marcha. 
e)  Si existe un borde lateral libre, estará protegido mediante un zócalo no 
menor de 0,10 metros de altura. 
2.6. Ascensores. (Anexo III). 
a)  El área de acceso al ascensor tendrá unas dimensiones mínimas tales 
que pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de 
obstáculos. 
b)  En esta área de acceso, se colocará en el suelo, delante de la puerta del 
ascensor, una franja de textura y color contrastada, con unas dimensiones de 
anchura igual a la de la puerta y longitud de 1 metro. 
c)  Se colocarán indicadores del número de planta en el exterior de las 
cabinas, en una franja comprendida entre 1,40 y 1,60 metros de altura, 



preferentemente al lado derecho del embarque, en la jamba del marco exterior 
o espacio adyacente, con la información en alto relieve y sistema Braille. 
d)  En cada planta se dispondrá un sistema luminoso y acústico, tanto en el 
interior como en el exterior de la cabina, que indique la llegada del ascensor. 
Además existirá en el interior de las cabinas, información sonora, que avise del 
número de planta a la que se llega. 
e)  En caso de existir varios ascensores, al menos uno de ellos será 
adaptado. Deberá tener un fondo mínimo de cabina en el sentido de acceso de 
1,40 metros, con una anchura no inferior a 1,10 metros. Estas medidas podrán 
reducirse en el caso de ascensores practicables hasta 1,25 metros de fondo por 
1,00 metros de ancho. En caso de que dispongan de más de una puerta, la 
dimensión interior de la cabina en la dirección de entrada por ambas puertas 
será como mínimo de 1,20 metros. Los ascensores existentes que no alcancen 
las dimensiones de los ascensores practicables, en caso de que no existan otros 
accesibles alternativos, cuando se practiquen modificaciones en ellos, no 
podrán reducir las dimensiones que tenían antes de la modificación, ni en la 
cabina ni en el paso libre de la puerta de acceso. 
f)  La altura mínima libre de obstáculos en la cabina será de 2,20 metros. 
g)  Las puertas en recinto y cabina serán telescópicas, permitiendo un paso 
libre mínimo de 0,80 metros. El marco exterior de las puertas tendrá una 
coloración contrastada con el entorno. 
h)  En las paredes de las cabinas se contará con pasamanos a una altura 
comprendida entre 0,85 y 0,90 metros. 
i)  Los botones de mando, tanto en el interior de la cabina como en los 
espacios de acceso se colocarán preferentemente en el lateral derecho de la 
puerta, a una altura comprendida entre 0,90 y 1,20 metros. 
j)  Los botones serán detectables de forma táctil, se accionarán por presión 
y contarán con iluminación interior. Estarán dotados de numeración y 
símbolos en relieve y en Braille. Los botones de alarma y apertura o cierre de 
puertas serán diferentes en forma, tamaño y color al resto. 
k)  El ascensor estará provisto de un mecanismo de nivelación para que el 
interior y exterior de la cabina quede a igual nivel de forma que la separación 
entre ambos no sea superior a 0,02 metros. 
l)  El pavimento será no deslizante, duro y fijo. 
Artículo 9.– Aseos, baños, duchas y vestuarios. 
1.– Las exigencias mínimas en lo que se refiere a este tipo de espacios son las 
que se contemplan en el Anexo II de este Reglamento, en función del tipo de 
establecimiento, superficie, capacidad o aforo de los mismos. 
2.– El itinerario que conduzca desde una entrada accesible del edificio hasta 
estos espacios será accesible también. 
3.– En cualquier caso, independientemente de las exigencias en cuanto al 
número de unidades accesibles con que deban contar los establecimientos, y a 
los efectos de fijar las condiciones mínimas de accesibilidad de los distintos 
espacios, se establecen los siguientes criterios: 
3.1. Condiciones exigibles a todos los espacios accesibles. 
a)  Las puertas que den paso a estos espacios dejarán un hueco libre de 
paso mínimo de 0,80 metros. La hoja de la puerta o el marco contrastará con el 
color del paramento. 



b)  Los tiradores de las puertas se accionarán con mecanismos de presión o 
de palanca, situados a una altura máxima de 1 metro. El tirador contrastará 
con el color de la hoja de la puerta. 
c)  Los mecanismos de condena se accionarán mediante sistemas que no 
precisen del giro de la muñeca para su manipulación, y permitan su apertura 
desde el exterior en casos de emergencia. 
d)  A los efectos de los espacios mínimos de maniobra establecidos en este 
artículo para los distintos tipos de dependencias, no se computará como 
espacio libre el área de barrido de las puertas. 
e)  Los pavimentos serán no deslizantes. 
f)  Si existe algún tipo de rejilla, los orificios tendrán unas dimensiones tales 
que no puedan inscribirse en ellos círculos de más de 0,01 metros de diámetro. 
g)  La grifería será de tipo monomando, palanca, cédula fotoeléctrica o 
sistema equivalente. 
h)  El borde inferior de los espejos se situará a una altura máxima de 0,90 
metros de altura, al igual que los mecanismos eléctricos. Los demás accesorios 
se colocarán a una altura comprendida entre 0,70 y 1,20 metros y a una 
distancia de 1 metro del eje del aparato sanitario al que presten servicio. 
i)  La sección transversal de las barras de apoyo tendrá los cantos 
redondeados y su dimensión máxima no superará los 0,05 m. Si la sección es 
circular, el diámetro estará comprendido entre 0,03 y 0,05 metros. Las barras 
longitudinales dejarán un espacio libre respecto al paramento donde se 
encuentren instaladas entre 0,045 y 0,065 metros. 
j)  El símbolo o pictograma que se utilice como referencia visual estará 
acompañado por el símbolo internacional de accesibilidad. Ha de ser fácilmente 
visible y en alto relieve, contrastado en color con la puerta o paramento donde 
se ubique. Debajo del símbolo se instalará una placa en Braille que indique si 
está destinado a hombres, a mujeres, o mixto, situada a una altura 
comprendida entre 1,40 y 1,60 metros medidos desde el pavimento. 
k)  La iluminación ha de ser general y no focalizada, excepto en los casos en 
que se trate de resaltar algún elemento de especial interés o de llamar la 
atención sobre algún obstáculo. 
l)  Se evitará la utilización de materiales que, al reflejar la luz, puedan 
provocar deslumbramientos en las personas con deficiencias visuales. 
m) Cuando los aseos se concentren en baterías, las cabinas de los aseos 
accesibles deberán contar con un lavabo en su interior, independientemente de 
que existan otros lavabos en el recinto general de los aseos. Podrán admitirse 
cabinas mixtas excepto en los casos marcados expresamente en el Anexo II. 
n)  Los espacios de distribución de las zonas comunes contarán con una 
superficie libre de obstáculos, en  la que pueda inscribirse un círculo de 1,20 
metros de diámetro. 
3.2. Condiciones mínimas para aseos. 
Se considera aseo accesible el espacio dotado, al menos, de un inodoro y un 
lavabo, siempre que cumpla las condiciones generales recogidas en el apartado 
3.1 y las que a continuación se especifican: 
a)  Las dimensiones en planta del aseo adaptado serán tales que pueda 
inscribirse en su interior un círculo de 1,50 metros de diámetro, libre de 
obstáculos, pudiéndose reducir esta dimensión hasta 1,20 metros en aseos 
practicables. 



b)  Los lavabos en cabinas accesibles estarán exentos de pedestal, debiendo 
colocarse su borde superior a una altura máxima de 0,85 metros desde el 
suelo. 
c)  Bajo el lavabo deberá dejarse un hueco mínimo, libre de obstáculos, de 
0,68 metros de altura y 0,30 metros de fondo. 
d)  El mecanismo de accionamiento de la grifería estará a una distancia 
máxima de 0,46 metros, medida desde el borde del lavabo. 
e)  El borde superior del inodoro se situará a una altura de 0,45 metros, con 
un margen de tolerancia de 0,02 metros. Dispondrá, al menos en uno de sus 
lados, de un espacio libre mínimo de 0,75 metros de anchura por 1,20 metros 
de profundidad. 
f)  A ambos lados del inodoro, y en el mismo paramento, se instalarán 
barras horizontales auxiliares de apoyo, firmemente sujetas. Las situadas en el 
área de aproximación serán abatibles verticalmente. Se colocarán a una altura 
máxima de 0,75 metros medida en su parte más alta, y tendrán una longitud 
no menor de 0,60 metros. La distancia máxima entre los ejes de las barras será 
de 0,80 metros. 
g)  Si existen urinarios, al menos uno de ellos se instalará de tal forma que 
permita el uso desde una altura comprendida entre 0,40 y 0,90 metros y 
dotado de barra de apoyo. No habrá bordillo, banzo o similar. 
3.3. Condiciones mínimas para aseos con ducha. 
Se considera aseo con ducha el espacio que cuenta, al menos, con un inodoro, 
un lavabo y una ducha deberán cumplir para ser accesibles todas las 
condiciones que en este artículo se establecen en los apartados 3.1 y 3.2 y, 
además, las que a continuación se especifican: 
a)  La zona de la ducha se realizará de forma que no se produzcan resaltes 
respecto al nivel del pavimento del espacio en que se ubica. 
b)  La ducha estará dotada de un asiento abatible de dimensiones mínimas 
de 0,45 metros de ancho por 0,40 metros de fondo, situado a una altura de 
0,45 metros medidos desde el suelo, con un margen de tolerancia de 0,02 
metros. 
c)  El espacio ocupado por la ducha será, como mínimo, de 0,80 x 1,20 
metros, no existiendo elementos fijos que impidan la aproximación y la 
transferencia lateral desde la silla de ruedas. Para ello se reservará junto al 
lateral del asiento abatible un espacio mínimo libre de obstáculos de 0,75 x 
1,20 metros. 
d)  La altura de la grifería estará comprendida entre 0,70 metros y 1,20 
metros y el rociador deberá poderse utilizar de forma manual, con tubo flexible. 
e)  La ducha dispondrá, al menos, de una barra vertical de apoyo, con el 
borde inferior situado a una altura entre 0,70 y 0,80 metros y el superior entre 
1,90 y 2,00 metros, que podrá servir además para sujetar el rociador y graduar 
su altura, y otra barra horizontal situada a una altura máxima de 0,75 metros. 
3.4. Condiciones mínimas para baños completos. 
Se consideran baños completos a los efectos de este reglamento los espacios 
que cuentan, al menos, con un inodoro, un lavabo y una bañera. Deberán 
cumplir para ser accesibles todas las condiciones que en este artículo se 
establecen en los apartados 3.1, 3.2, y además, las que a continuación se 
especifican: 
a)  El borde superior de la bañera no tendrá una altura superior a los 0,45 
metros. 



b)  Existirá un elemento de dimensiones mínimas de 0,45 metros de ancho 
por 0,40 metros de fondo que garantice la transferencia desde la silla de ruedas 
a la bañera. Este elemento podrá ser fijo o móvil. No existirán mamparas que 
dificulten la transferencia. 
c)  Existirá, al menos, un espacio libre de obstáculos en el lateral de la 
misma no menor de 0,75 metros de ancho por 1,20 metros de fondo. 
d)  Si la bañera tuviese forma rectangular, la grifería se situará en el 
paramento más largo, a una altura comprendida entre 0,70 metros y 1,20 
metros. En cualquier caso, se buscará siempre la situación más adecuada de 
manera que sea accesible tanto desde el exterior como desde el interior de la 
bañera. 
e)  Se situará, al menos, una barra vertical de apoyo, con el borde inferior 
situado a una altura entre 0,70 y 0,80 metros y el superior entre 1,90 y 2,00 
metros, que podrá servir además para sujetar el rociador y graduar su altura, y 
otra barra horizontal situada a una altura máxima de 0,75 metros. 
f)  El fondo de la bañera será no deslizante. 
3.5. Vestuarios. 
a)  La zona de vestir debe permitir inscribir en ella un círculo de 1,50 metros 
libre de obstáculos, que podrá ser reducida hasta 1,20 metros en vestuarios 
practicables. 
b)  En el caso de contar con taquilla y/o percha, éstas se situarán a una 
altura inferior a 1,40 metros. 
c)  Contarán con un asiento situado a una altura de 0,45 metros, con un 
margen de tolerancia de 0,02 metros, con dimensiones mínimas de 0,45 metros 
de ancho por 0,45 metros de fondo. 
d)  El área libre de obstáculos para permitir la aproximación y transferencia 
desde una silla de ruedas a este asiento será como mínimo de 0,75 metros de 
ancho por 1,20 metros de fondo. 
Artículo 10.– Instalaciones deportivas. 
1.– En los edificios que alberguen instalaciones deportivas de uso público 
existirá, al menos, un itinerario accesible que una éstas con los elementos 
comunes y con la vía pública. 
2.– En las piscinas existirán ayudas técnicas que garantizarán la entrada y 
salida al vaso de la piscina a personas con movilidad reducida. 
Artículo 11.– Espacios reservados en lugares públicos. 
1.– Los establecimientos y recintos en los que se desarrollen acontecimientos 
deportivos, las salas de proyecciones, teatros, palacios de congresos, aulas, 
salas de conferencias y, en general, los locales de espectáculos, salones de 
actos y otros con actividades análogas, dispondrán de espacios reservados de 
uso preferente para personas con movilidad reducida y deficiencias sensoriales. 
2.– Los espacios reservados para usuarios en silla de ruedas tendrán un fondo 
mínimo de 1,20 metros y un ancho mínimo de 0,90 metros, pudiéndose llegar a 
ellos a través de un itinerario accesible. Se garantizará el pavimento horizontal 
no deslizante y el acceso independiente desde elementos comunes de tránsito 
exteriores a la sala. Contarán a su lado con, al menos, un asiento no 
necesariamente adaptado, para el acompañante de la persona que haga uso de 
la reserva a causa de su discapacidad física. Se permitirá la posibilidad de 
instalar asientos extraíbles. 
3.– Los escenarios y estrados serán accesibles. 
4.– El número mínimo de plazas en función del aforo será el siguiente: 



Hasta 100 plazas de espectadores: 1 plaza de uso preferente. 
De 101 a 250 plazas de espectadores: 2 plazas de uso preferente. 
De 251 a 500 plazas de espectadores: 3 plazas de uso preferente. 
De 501 a 1.000 plazas de espectadores: 4 plazas de uso preferente. 
De 1.001 a 2.500 plazas de espectadores: 5 plazas de uso preferente. 
De 2.501 a 5.000 plazas de espectadores: 6 plazas de uso preferente. 
De 5.001 a 10.000 plazas de espectadores: 7 plazas de uso preferente. 
De más de 10.000 plazas de espectadores: 10 plazas de uso preferente. 
Artículo 12.– Servicios, Instalaciones y Mobiliario. 
Los elementos del presente artículo serán exigibles en los usos y a partir de los 
umbrales mínimos de superficie establecidos en el Anexo II del presente 
Reglamento. 
1.– Mostradores, barras y ventanillas. 
Los mostradores, barras y ventanillas tendrán las siguientes características: 
a)  Contarán con un tramo horizontal de al menos 1,00 metros de longitud a 
una altura máxima de 0,85 metros medidos desde el paramento horizontal, y 
con un hueco inferior de al menos 0,70 metros de altura y 0,5 metros de fondo, 
libre de obstáculos. Dispondrán de un espacio previo en el cual pueda 
inscribirse como mínimo un círculo de 1,20 metros de diámetro, libre de 
obstáculos y sin que interfieran los barridos de las puertas. 
b)  La intensidad de luz, en las zonas de mostrador del usuario será como 
mínimo 500 lux. 
c)  Las ventanillas de uso público dispondrán de un sistema de 
amplificación por inducción magnética que facilite la comunicación a las 
personas con deficiencia auditiva portadores de audífonos. 
d)  Estarán señalizados. 
2.– Cajeros y otros elementos interactivos análogos. 
Los cajeros y otros elementos interactivos análogos tendrán las siguientes 
características: 
a)  Se instalarán en espacios accesibles. 
b)  El teclado se situará a una altura máxima de 1,20 metros ligeramente 
inclinado en el plano horizontal o en el plano vertical, con pequeña repisa de 
apoyo. La pantalla se instalará con un ángulo entre 15 y 30 grados, a una 
altura máxima de 1,20 metros y de forma visible para una persona sentada. 
c)  Los diales, monederos y recogida de los billetes o productos expendidos 
se situarán en una franja comprendida entre 0,70 y 1,20 metros de altura, y 
serán accesibles para personas con problemas de movilidad y/o manipulación. 
d)  Los elementos mencionados se dotarán con dispositivos sonoros que 
realicen la conversión de la información visual para ser utilizados de manera 
autónoma por personas con problemas de discapacidad visual. 
Cuando haya varios de éstos en el mismo espacio, al menos uno deberá 
cumplir las características antes citadas. 
3.– Mecanismos de accionamiento y funcionamiento de la instalación de 
electricidad y alarmas. 
El diseño de los mecanismos de accionamiento y funcionamiento de la 
instalación de electricidad y alarmas posibilitará su utilización a personas de 
movilidad reducida, con problemas en la manipulación o con déficit visual o 
auditivo. 
Los elementos de mando, pulsadores, zumbadores, interruptores, botoneras, 
tiradores, alarmas, timbres, porteros electrónicos y otros análogos, se situarán 



entre 0,90 y 1,20 metros de altura. Su color será contrastado con el del 
paramento donde se instalen. 
4.– Iluminación. 
a)  En general se deberán conseguir unos niveles mínimos de 200 Lux en 
todos los espacios, con una iluminación uniforme y difusa, combinando luces 
directas e indirectas, evitando las sombras. 
b)  Se destacarán con luz directa los carteles informativos y otros puntos 
relevantes del entorno como escaleras, ascensores, taquillas y elementos 
análogos. 
c)  Las fuentes de luz evitarán el deslumbramiento. 
d)  Se evitará el efecto cortina o elevado contraste en los niveles de 
iluminación entre los accesos y los vestíbulos. 
5.– Diversos elementos de mobiliario adaptado. 
a)  Las bocas de buzones, papeleras y otros elementos de uso público 
análogos estarán situadas a una altura entre 0,90 y 1,20 metros medidos 
desde el pavimento horizontal. Deberán tener los bordes o esquinas romos. 
b)  Los caños o grifos de las fuentes para suministro de agua potable 
tendrán una boca situada a una altura entre 0,85 y 1,00 metros. Si tienen 
mando de accionamiento, éste no superará la altura mencionada, y será 
fácilmente operable por personas con problemas de manipulación. El acceso al 
mismo dispondrá de un espacio que permita inscribir un círculo de 1,50 
metros de diámetro libre de obstáculos. 
c)  Los elementos salientes y/o volados que se sitúen a una altura igual o 
inferior a 2,20 metros y que sobresalgan del paramento vertical más de 0,13 
metros, tendrán un elemento fijo o zócalo detectable por personas con 
discapacidad visual. 
d)  Las áreas con asientos se situarán fuera de las zonas de tránsito. Si es 
necesario disponer los asientos en filas paralelas permitirán un paso libre 
mínimo entre ellas de 0,90 metros. En estas zonas al menos un asiento de cada 
veinte estará situado a una altura de 0,45 metros respecto del suelo, con un 
margen de tolerancia de ± 0,02 metros, y dispondrá de reposabrazos abatible 
situado a una altura de 0,20 metros, con un margen de tolerancia de 0,02 
metros, medidos desde el asiento. 
Sección 2.ª: Edificaciones de uso privado. Viviendas colectivas. 
Artículo 13.– Espacios de uso común en edificios de viviendas. 
A los efectos de esta norma, se entenderá por viviendas colectivas, aquellas que 
compartan espacios comunes. 
Los edificios de viviendas colectivas de nueva planta y aquellos que, en 
aplicación de los criterios establecidos en el artículo 4 de este Reglamento 
cumplan las especificaciones de convertibilidad, contarán con elementos e 
itinerarios practicables, que comuniquen las viviendas con los espacios de uso 
común y con la vía pública, de acuerdo con las especificaciones señaladas en 
los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Reglamento, excepto lo relativo a la 
obligación de instalar ascensor que se regirá por lo dispuesto en el artículo 14. 
En los edificios que tengan viviendas adaptadas en los términos previstos por el 
artículo 15 de este Reglamento los itinerarios antes referidos serán adaptados. 
Artículo 14.– Ascensores. 
1.– Edificios de nueva planta con obligación de instalar ascensor. 
Será exigible ascensor cuando se cumplan simultáneamente las siguientes 
condiciones: 



a)  Cuando sea necesario realizar un desplazamiento vertical superior a 
cinco metros, medidos desde la cota de acceso al edificio, para acceder a algún 
espacio común. 
b)  Cuando se superen dos plantas sobre rasante o bajo rasante para el 
acceso a alguna vivienda. 
c)  Cuando el número de viviendas que se encuentren en distinta planta de 
la de acceso sea igual o superior a diez. 
2.– Edificios de nueva planta sin obligación de instalar ascensor. 
2.1. En aquellos edificios no incluidos en el apartado anterior, es obligatorio 
disponer las especificaciones dimensionales, de emplazamiento u otras 
necesarias para la fácil instalación posterior de un ascensor practicable. 
Se definirá en el proyecto el espacio para la posible ubicación de un ascensor 
practicable, así como su conexión con un itinerario comunitario practicable. 
Estará previsto de forma que no sea necesario modificar la cimentación, 
estructura ni instalaciones existentes en el momento de la instalación, siendo 
posible realizar las obras en el espacio comunitario del edificio, sin interferir en 
otros espacios. El espacio así descrito, tendrá la consideración de elemento 
común del edificio y así figurará en la Declaración de Obra Nueva y/o Escritura 
de División Horizontal. 
2.2. La reserva de espacio para la posterior instalación de un ascensor 
practicable contemplada en este artículo, podrá ser sustituida por previsiones 
que permitan la instalación directa de otros mecanismos elevadores, tales como 
plataforma salva-escaleras o plataformas de elevación vertical. En el primero de 
los casos, las escalera deberá tener un ancho mínimo de 1,20 metros, y las 
mesetas intermedias alcanzar un fondo mínimo de 1,50 metros, para permitir 
el cruce de la plataforma con una persona. 
Artículo 15.– Viviendas adaptadas. 
1.– En la promociones de vivienda de protección oficial, los promotores deberán 
reservar la proporción mínima que preceptivamente se establece en la 
legislación correspondiente. 
La Consejería competente en materia de vivienda de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, dictará en su ámbito de competencia las 
instrucciones específicas para la petición y asignación de estas viviendas 
reservadas. 
Deberá existir en los servicios u órganos territoriales de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León competentes en materia de vivienda, un registro 
de las personas con movilidad reducida como demandantes de viviendas 
adaptadas, que certifiquen su discapacidad como posible usuario de dichas 
viviendas, mediante documentación expedida por el organismo competente en 
materia de servicios sociales. Así mismo existirá un registro de las viviendas 
adaptadas reservadas y disponibles, con información sobre su situación, 
dimensiones, características y precio. 
Las viviendas reservadas que por falta de demanda quedaran sin adjudicar, 
pasarán a engrosar el cupo general y se distribuirán de manera ordinaria. 
2.– Los proyectos de viviendas no sujetas a régimen de protección pública que 
reserven al menos un 3% del total de las viviendas de la promoción como 
adaptadas, en las condiciones que marca este Reglamento, tendrán preferencia 
en la obtención de subvenciones, ayudas económicas, créditos o avales, 
concedidos por las Administraciones de la Comunidad de Castilla y León. 



3.– El plazo de reserva se extenderá hasta la emisión por el técnico competente 
del documento acreditativo del fin de obra. 
4.– Cuando el edificio disponga de garaje o aparcamiento, se reservarán, al 
menos, tantas plazas de aparcamiento adaptadas como viviendas reservadas. 
Estas plazas se situarán tan cerca como sea posible del ascensor adaptado o 
del acceso peatonal. 
5.– Condiciones exigibles a las viviendas adaptadas para personas con 
movilidad reducida. 
a)  Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1,10 metros, admitiéndose 
estrechamientos puntuales que permitan un paso libre de, al menos, 0,90 
metros y su longitud máxima sea de 0,90 metros. En cada recorrido igual o 
superior a 5,00 metros se deben establecer espacios intermedios que permitan 
inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro. La distancia máxima entre 
estos espacios intermedios será de 5,00 metros. 
b)  Todas las puertas deberán dejar un paso libre mínimo de 0,80 metros y 
estar dotadas de tiradores que se accionen mediante mecanismos de presión o 
de palanca y situados a una altura máxima de 1 metro. 
c)  Como mínimo deberá existir un baño completo o aseo con ducha que 
cumpla las condiciones que para tales espacios establece este Reglamento en el 
Artículo 9. 
d)  Deberá existir, al menos, un dormitorio doble con las siguientes 
características: 
–  Contará con espacio suficiente como para que pueda inscribirse en 
planta un círculo de 1,20 metros de diámetro, libre de obstáculos y del barrido 
de las puertas. 
–  Dispondrá de un espacio de aproximación lateral a la cama de 0,90 
metros de ancho. 
–  Deberá preverse un espacio frente al armario, en toda su longitud, de 
0,75 metros de ancho. 
e)  Cualquier tipo de mecanismo que necesite de accionamiento manual 
para su uso deberá situarse a una altura comprendida entre 0,70 y 1,40 
metros. 
Capítulo II 
Barreras Urbanísticas 
Artículo 16.– Principios Generales. 
1.– A los efectos de la aplicación del presente capítulo se deberá entender por 
espacio de paso libre mínimo aquel que estando destinado al uso de peatones 
presenta una anchura de paso libre de 1,20 metros y una altura de paso libre 
de 2,20 metros, y al menos cada 50 metros presente una zona en la que se 
pueda inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro, libre de obstáculos. 
2.– Con carácter general se considerarán convertibles los elementos del 
mobiliario urbano, los vados, los pasos de peatones, los aparcamientos 
reservados, y las rejas y rejillas en los pavimentos. 
3.– Se entenderá que no se afecta a la configuración esencial de un elemento, 
cuando en su transformación no pierde su significado histórico, artístico, 
paisajístico y/o de otro tipo análogo o un uso que por motivos de interés 
público conviene preservar. 
4.– Los planes urbanísticos y los proyectos de urbanización, de dotación de 
servicios, de obras e instalaciones, deberán contener los elementos mínimos 



para garantizar la accesibilidad a todas las personas a las vías, espacios 
públicos y privados de uso comunitario. 
Cuando por graves dificultades físicas o técnicas no se pueda cumplir con las 
exigencias de accesibilidad, deberá justificarse. El documento que lo 
contemple, deberá ser presentado ante la Comisión Asesora para la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras, que deberá emitir informe en el plazo 
máximo de tres meses, proponiendo las medidas correctoras si fuera preciso, 
que tendrán carácter vinculante. 
Artículo 17.– Mobiliario Urbano. 
1.– Cualquier elemento de mobiliario urbano que se instale dentro de los 
espacios libres de uso público, y en los itinerarios peatonales, se dispondrá de 
acuerdo con las condiciones de accesibilidad, respetando el espacio de paso 
libre mínimo, medido desde la línea de la edificación. 
2.– Aquellos elementos fijos o móviles, salientes de fachada, respetarán al 
menos el espacio de paso libre mínimo. No se considerará invasión del espacio 
de paso, los salientes de fachada iguales o inferiores a 0,08 metros o aquellos 
otros que siendo fijos no superen 0,20 metros, tengan una altura igual o 
superior a 1,00 metro y se prolonguen hasta la rasante. 
3.– El mobiliario urbano se dispondrá alineado en el sentido del itinerario 
peatonal, y si se coloca en la acera, deberá instalarse en el lado de la calzada, 
separado al menos 0,15 metros de su borde. 
4.– Las terrazas de hostelería, puestos de venta ambulante y análogos no 
podrán invadir el espacio de paso libre mínimo, medido desde la línea de la 
edificación, salvo que presenten las siguientes características: 
a)  Tendrán un cerramiento provisional rígido que delimite el espacio en que 
se desarrolla la actividad. Este cerramiento presentará una abertura para el 
paso al interior, máxima de 2 metros. La altura del cerramiento no será inferior 
a 1,00 metro, y no podrá estar separado de la rasante más de 0,05 metros. 
b)  Respetará el espacio de paso libre mínimo, medido desde el cerramiento 
provisional. 
5.– Condiciones Específicas para elementos del Mobiliario Urbano. Además de 
lo dispuesto en los apartados precedentes del presente artículo deberán 
cumplir las siguientes condiciones específicas: 
a)  Semáforos. Dispondrán de sistemas de emisión de sonidos u otra 
solución técnica de eficacia equivalente, que no sea ni estridente ni molesto. 
Las características y la ubicación se determinarán por los respectivos 
Ayuntamientos, que consultarán con las asociaciones de discapacitados 
afectadas. El tipo e intensidad no influirán negativamente en la calidad 
ambiental de la zona en que se ubiquen. Si el semáforo tiene botonera, ésta se 
situará entre 0,90 y 1,20 metros medidos desde la rasante. 
b)  Papeleras, buzones y elementos análogos. Todos los elementos deberán 
permitir su uso a una altura entre 0,90 y 1,20 metros medidos desde la 
rasante. Se diseñarán de forma que no presenten aristas ni elementos 
cortantes. 
c)  Bebederos. Tendrán una boca situada a una altura entre 0,85 y 1,00 
metros, y si tienen mando de accionamiento, éste no superará la altura 
mencionada, y será fácilmente operable por personas con problemas de 
manipulación. El acceso al mismo dispondrá de un espacio que permita 
inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos. 



d)  Bancos. En todos los espacios públicos que se instalen bancos, al menos 
uno, tendrá el asiento situado a una altura comprendida entre 0,40 y 0,50 
metros desde la rasante y dispondrá de respaldo y reposabrazos. 
e)  Bolardos. Serán de un solo fuste, con una altura mínima de 0,60 metros 
medida desde la rasante, con una separación entre ellos que estará 
comprendida entre 1,20 y 2,50 metros. 
f)  Puntos de Información y otros elementos interactivos análogos. Si la 
información es interactiva, deberán tener los diales a una altura entre 0,90 y 
1,20 metros medida sobre la rasante, y perfectamente contrastados, diseñados 
para que puedan ser utilizados por personas con problemas de manipulación. 
g)  Ascensores en el espacio de uso público. Además de cumplir lo 
establecido en el apartado correspondiente sobre sus condiciones específicas 
de accesibilidad deberán estar señalizados con pavimento táctil por franja 
perimetral entre 0,90 y 1,20 metros de ancho. 
h)  Mostradores y ventanillas. Aquellos que se dispongan para la atención al 
público, deberán tener al menos un tramo situado entre 0,75 y 0,80 metros 
medidos desde la rasante, un mínimo de 1,00 metro de desarrollo longitudinal, 
con hueco inferior de al menos 0,70  metros de altura y 0,50 metros de fondo 
libres. Dispondrán de un espacio previo en el cual pueda inscribirse como 
mínimo un círculo de 1,20 metros de diámetro, libre de obstáculos. 
i)  Cabinas movibles de W.C. Deberán cumplir las mismas especificaciones 
previstas en el artículo 9.3.2 del presente Reglamento. 
Artículo 18.– Itinerarios peatonales. 
1.– Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al 
tránsito exclusivo de peatones o mixto de peatones y vehículos. 
2.– Cuando el itinerario peatonal tenga carácter exclusivo para peatones, la 
zona de tránsito peatonal deberá estar protegida del tránsito rodado. 
3.– Los itinerarios peatonales mixtos son aquéllos en los que, por la baja 
densidad del tráfico rodado, es compatible su utilización sin conflictos por los 
vehículos y por las personas. En estos itinerarios se podrá medir el espacio de 
paso libre mínimo en la propia calzada. 
También se considerará que un itinerario es mixto cuando forma parte de un 
núcleo urbano inferior a 500 habitantes, a excepción de las travesías si las 
hubiere, y en aquéllos con población superior, cuando debido a medidas 
administrativas o físicas, se pueda considerar la ausencia de conflictos. En los 
núcleos con población superior a 500 habitantes, tendrán acceso exclusivo a 
estas áreas, los vehículos de transporte y servicio público de personas, los de 
los residentes, y los de carga y descarga en las horas que se les permita, 
estando limitada la velocidad máxima a todos ellos a 20 Km./h. 
En las travesías de los núcleos de población inferior a 500 habitantes, se 
deberá garantizar la separación entre el tráfico peatonal y el rodado. 
4.– Los itinerarios peatonales deberán reunir al menos las siguientes 
características: 
a)  Garantizarán el espacio de paso libre mínimo, que se medirá desde la 
línea de la edificación. Cuando no se pueda garantizar el mismo por la acera, 
se deberá establecer un itinerario mixto. 
b)  La pendiente tranversal máxima será del 2%, ajustándose a lo dispuesto 
en los artículos 23 y 25 de este Reglamento cuando aparezcan vados. 
c)  La pendiente longitudinal, en la medida en la que la topografía lo permita 
será inferior o igual al 6%. Cuando se produzcan rupturas de nivel se utilizarán 



escaleras y rampas con las exigencias establecidas en los artículos 29, 30 y 31 
del presente Reglamento. 
d)  Cuando la separación entre el tránsito peatonal y rodado se realice 
mediante bordillos, éstos presentarán un desnivel con relación a la calzada que 
deberá estar comprendido entre 0,10 y 0,15 metros, salvo lo previsto en las 
zonas de vados. 
e)  En toda vía pública del núcleo urbano, se deberá garantizar el paso del 
tránsito peatonal. 
5.– En el planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización o análogos 
cuando no se puedan garantizar las características de los itinerarios 
peatonales, se deberá justificar tal imposibilidad y establecer las medidas 
alternativas para mejorar la accesibilidad. 
Artículo 19.– Aceras. 
1.– Son los elementos del itinerario peatonal que específicamente están 
concebidos para el tránsito peatonal. Formarán parte de la red de los 
itinerarios peatonales. 
2.– Las características que deben reunir son las mismas que las exigidas para 
los itinerarios peatonales. 
3.– En los itinerarios peatonales mixtos, si hay acera y ésta no permite el 
espacio de paso libre mínimo, deberá tener vados en la zona de acceso a todos 
los edificios o espacios de uso público y las instalaciones comunitarias de las 
viviendas. 
4.– Deberán establecerse aceras, o en su defecto, espacios peatonales mixtos, 
en toda línea de edificación en la que haya o se prevea algún acceso a los 
edificios. 
5.– Si la acera lindara con un jardín o espacio público, dispondrá en ese linde 
de un bordillo entre 0,10 y 0,15 metros elevado sobre la misma. Si además 
separa un espacio con fuerte pendiente, deberá establecerse un elemento 
protector, con una altura mínima de 1,00 metros, que incluso podrá ser 
vegetación densa. 
Artículo 20.– Pavimentos de los itinerarios peatonales. (Anexo IV). 
1.– Serán no deslizantes tanto en seco como en mojado, continuos y duros. 
2.– Se utilizará pavimento táctil, con color y textura contrastados con el resto 
del pavimento, en vados, comienzo y final de rampas y escaleras, paradas de 
autobuses y análogos. El pavimento táctil que se use para los vados y sus 
franjas de señalización, será diferente del resto del pavimento de señalización. 
Se entenderá que se cumple la característica de color contrastado cuando el 
pavimento táctil esté bordeado por una franja perimetral de entre 0,30 y 0,40 
metros de color claramente contrastado. 
3.– Las franjas de pavimento táctil tendrán una anchura no inferior a 0,90 
metros ni superior  a 1,20 metros. Todas las franjas de pavimento táctil que se 
coloquen deberán llegar con la anchura mencionada hasta la línea de la 
edificación que esté más próxima, y se colocarán en sentido perpendicular a la 
dirección de la marcha. 
4.– Se evitará la tierra sin compactar, la grava o guijarros sueltos. 
5.– Cada Ayuntamiento acordará un único criterio respecto a la simbología, 
color y textura del pavimento táctil, oídas las asociaciones de discapacitados 
afectadas. 
Artículo 21.– Rejas, rejillas y registros dentro de los itinerarios peatonales. 



Las rejas, rejillas y tapas de registro de las redes de instalaciones, tragaluces 
de sótanos e instalaciones similares, deberán estar enrasadas con el pavimento 
adyacente y carecerán de cualquier encuentro que sobresalga. La abertura 
máxima de las rejas y rejillas en la dirección de la marcha será igual o inferior 
a 0,02 metros. 
Artículo 22.– Árboles y Alcorques en los itinerarios peatonales. 
La plantaciones de árboles y similares, no invadirán los itinerarios peatonales 
con troncos inclinados más de 15 grados, en la altura que garantiza el espacio 
de paso libre mínimo. Los árboles situados en estos itinerarios tendrán los 
alcorques cubiertos con rejillas u otros elementos enrasados con el pavimento 
adyacente, que no serán deformables de forma perceptible bajo la acción de 
pisadas o rodadura de vehículos.  En estos elementos de cubrición no se 
permitirán aberturas de más de 0,02 metros en la dirección de la marcha. 
Artículo 23.– Vados peatonales. (Anexo IV). 
1.– Para resolver desniveles inferiores o iguales a 0,15 metros en los itinerarios 
peatonales, se utilizarán vados, que presentarán, al menos, las siguientes 
características: 
a)  Se señalarán con pavimento táctil en toda su superficie. 
b)  Partirá del vado una franja señalizadora entre 0,90 y 1,20 metros de 
ancha con el mismo material, situada en el eje del vado y se prolongará hasta 
la línea de la edificación más próxima si la hubiere, y quedando a una 
distancia no superior a 0,90 metros separado de la esquina. Cuando se 
produzca la intersección de dos franjas, se formará un rectángulo de pavimento 
táctil cuyos lados estarán comprendidos entre 1,60  y 1,80  metros, y se 
continuará la que con menor recorrido llegue a la línea de la edificación. 
c)  El resalte que presente el vado con relación al nivel inferior no será 
superior a 0,03 metros, que deberá redondearse o achaflanarse. Con resaltes 
entre 0,02 y 0,03 metros se achaflanará. La pendiente máxima de los chaflanes 
no superará el 25%. 
d)  La pendiente de los planos de formación de los vados no superará el 
12%, salvo lo previsto para los chaflanes en los resaltes. 
e)  La embocadura del vado no será inferior a 1,80 metros. 
2.– Se permitirán tres tipos de vados: 
a)  Vado de tres planos. El vado se construirá con tres planos inclinados. 
Desde el vado hasta la línea de la edificación, la acera no presentará cambio de 
nivel al menos en los primeros 0,90 metros medidos desde ésta. 
b)  Vado de dos planos. Se producirá por rebaje de la acera con dos planos 
inclinados, uno a cada lado de una plataforma horizontal de al menos 1,80 
metros de longitud y con una pendiente transversal máxima del 2%, que tendrá 
el ancho total de la acera. 
c)  Vado un plano. Se realizará con un solo plano con los flancos protegidos 
por barandillas o elementos fijos. Desde el vado hasta la línea de la edificación, 
la acera no presentará cambio de nivel al menos en los primeros 0,90 metros 
medidos desde ésta. 
 
3.– Para la elección del tipo del vado se tendrá en cuenta la anchura de la 
acera, siendo preferente el uso del vado de tres planos. 
Artículo  24.– Pasos de peatones. (Anexo IV). 
1.– Son los espacios de paso de los peatones a través de la calzada cuando el 
itinerario no es mixto. 



2.– El ancho mínimo de los pasos de peatones será de 1,80 metros, y en todo 
caso la dimensión total del vado. 
3.– El paso de peatones se señalará sobre el pavimento por franjas de color 
contrastado de 0,50 metros por el ancho total del paso, cada 0,50 metros. 
4.– Se construirán de modo que su desarrollo se realice de forma perpendicular 
al eje de la calle y no se permitirán pasos de peatones con directriz oblicua. 
Todos los pasos de peatones, se indicarán con señales verticales perfectamente 
visibles, tanto para los vehículos como para los peatones. 
5.– Los pasos de peatones pueden ser de dos tipos: 
a)  Paso de peatones al nivel de la acera. Cuando el paso de peatones se 
produzca conservando la rasante de la acera, el ancho mínimo del mismo será 
de 1,80 metros y debe coincidir con el ancho total del vado, y todo él estará 
acabado con pavimento táctil, con la consistencia adecuada para soportar el 
tráfico rodado. 
 La pendiente entre la rasante del paso y la de la calzada, no será superior 
al 12%, en el sentido longitudinal de la calzada. 
b)  Paso de peatones al nivel de la calzada. Para resolver el paso de la cota 
de la acera a la de la calzada, se dotará al paso de peatones de un vado que 
reúna las características señaladas en el artículo 23. 
6.– Si el paso de peatones atraviesa una mediana o isleta intermedia, cumplirá 
las características expuestas para los vados. En caso contrario estará enrasado 
con la calzada. Su ancho será el mismo que el del paso de peatones. 
Artículo 25.– Vados para entrada y salida de vehículos. 
1.– No podrán cambiar la rasante de la acera en los primeros 0,90 metros 
medidos desde la alineación de la edificación. 
2.– No utilizarán pavimento táctil del tipo que se emplee en el municipio para 
señalar vados peatonales u otro tipo de elementos. 
3.– Para resolver el encuentro entre la calzada y la acera, se utilizarán bordillos 
achaflanados o solución equivalente. 
Artículo 26.– Pasos elevados para peatones. 
Tendrán una anchura mínima de 1,80 metros libres. Tanto las escaleras como 
las rampas cumplirán las especificaciones de su apartado correspondiente. 
Deberán garantizar el uso por cualquier persona. A todos los efectos, 
cumplirán las condiciones establecidas para los itinerarios peatonales. 
Artículo 27.– Pasos subterráneos para peatones. 
Tendrán una anchura mínima de 1,80 metros y una altura libre de al menos 
2,20 metros. Se deberá garantizar de forma continua una iluminación 
adecuada según lo dispuesto en el artículo 33 del presente Reglamento en su 
horario de funcionamiento. A todos los efectos se cumplirán las demás 
características de los itinerarios peatonales. 
Artículo 28.– Parques, jardines y espacios libres de uso público. 
1.– Todos aquellos parques y jardines y espacios de uso público deberán estar 
Integrados dentro de los itinerarios peatonales del suelo urbano. 
2.– Los parques y jardines que contengan servicios o instalaciones de uso 
público deberán contar con itinerarios peatonales accesibles que los enlacen. 
Les serán de aplicación las especificaciones de mobiliario urbano a los 
elementos contenidos en ellos. 
3.– Si se utiliza como pavimento la tierra compactada, ésta tendrá una 
compacidad no inferior al 90% PROCTOR. 
Artículo 29.– Escaleras en el espacio urbano. 



1.– Se exigirán las condiciones en el nivel de accesibilidad adaptado del 
apartado 2.1 del artículo 8 de este Reglamento, a excepción de los sub-
apartados h) y j). 
2.– Deberán estar señalizados mediante franja de pavimento táctil diferente del 
de los vados, de color contrastado, que será determinado por cada 
Ayuntamiento, oídas las asociaciones de discapacitados afectadas. La franja 
tendrá una anchura entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará desde el comienzo 
y/o final de la escalera hasta la línea de la edificación, con los mismos criterios 
que en los vados. 
Artículo 30.– Rampas en el espacio público. 
1.– Se exigirán las condiciones en el nivel de accesibilidad adaptado del 
apartado 2.2 del artículo 8 de este Reglamento, a excepción del sub-apartado 
f). 
2.– Deberán estar señalizadas mediante franja de pavimento táctil diferente del 
de los vados, de color contrastado, que será determinado por cada 
Ayuntamiento, oídas las asociaciones de discapacitados afectadas. La franja 
tendrá una anchura entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará desde el comienzo 
y/o final de la rampa hasta la línea de la edificación, con los mismos criterios 
que en los vados. 
Artículo 31.– Pasamanos y barandas de rampas, escaleras y pasos elevados de 
peatones. 
Presentarán las mismas características que las exigidas en apartado 2.3 del 
artículo 8 del presente Reglamento. 
Artículo 32.– Escaleras y rampas mecánicas en el espacio libre de uso público. 
Presentarán las mismas características que las exigidas los apartados 2.4 y 2.5 
del artículo 8 del presente Reglamento. 
Artículo 33.– Iluminación Exterior en el espacio urbano. 
1.– Las fuentes de luz se colocarán evitando que produzcan deslumbramientos. 
En esquinas e intersecciones se colocarán luminarias, de modo que sirvan de 
guía de dirección. En el resto del itinerario se colocarán alineadas. 
2.– Se deberán dotar a los itinerarios peatonales más transitados de niveles de 
iluminación adecuados, compatibles con el ahorro energético. 
3.– Los pasos elevados y subterráneos, en su horario de utilización, si lo 
hubiere, deberán estar dotados de óptimos niveles de iluminación, y en servicio 
cuando por falta de iluminación natural así se precise. 
Artículo 34.– Protección y señalización de obras y andamios en el espacio de 
uso público. 
1.– Todas las obras deberán estar señalizadas y contar con elementos de 
protección que reúnan las siguientes características: 
a) Deberán ser rígidos, no pudiéndose utilizar cintas, cuerdas o similares. 
b) Se situarán separados de las obras al menos 0,50 metros. 
c) Tendrán una altura de al menos 0,90 metros. Cuando la protección se 
realice con elementos horizontales estarán separados entre sí a una distancia 
máxima de 0,30 metros. 
d) Carecerán de cantos vivos, y no tendrán ningún elemento que invada la 
zona de paso que sobresalga más de 0,08 metros de la línea de vallado. Si el 
apoyo de las mismas supera esta dimensión, se le dotará de zócalo, que, en su 
caso, tendrá una altura no inferior a 0,10 metros medidos desde la rasante. 
e) Serán de color contrastado con el entorno. 



2.– Si fuera preciso utilizar la calzada como trazado alternativo para salvar el 
itinerario peatonal, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) Se elegirá de forma preferente, aquel que esté enrasado con la cota de la 
acera. En caso contrario se utilizará o bien un rebaje de la acera como el 
establecido para los vados, o la utilización de rampas provisionales 
perfectamente fijadas al soporte, con las pendientes máximas establecidas para 
los vados. 
b) Se utilizará doble vallado, uno del lado de las obras y otro del lado de la 
calzada. 
c) La anchura libre del trazado provisional, será, al menos, la del espacio de 
paso libre mínimo. 
d) Todos los elementos que se utilicen para la formación de itinerarios 
alternativos deberán cumplir las condiciones de no deslizamiento exigidas para 
los itinerarios peatonales. 
e) Se señalizará para la advertencia del tráfico rodado con señales estáticas 
y con luces intermitentes las 24 horas del día, al menos al principio y al final 
de la invasión. 
f) Los elementos provisionales de protección a nivel del solado se colocarán 
de forma que los encuentros se produzcan por planos sucesivos enrasados con 
el pavimento y con el elemento de protección. 
3.– Si las obras se producen en las aceras, sin que por sus dimensiones se esté 
obligado a invadir la calzada, se deberá intentar conseguir que el espacio de 
paso libre mínimo quede garantizado del lado de la edificación. Si esto no fuera 
posible, y quedara una dimensión inferior a 0,90 metros, el vallado llegará 
hasta la línea de la edificación, debiendo quedar señalizado con cartel de aviso 
a ambos lados de la zona de obras. 
4.– Si el andamiaje o las obras reducen la zona de paso de vehículos, la 
protección deberá estar provista con señalización estática, y con luces 
intermitentes, al menos al principio y al final del estrechamiento. 
5.– Cuando no se pueda establecer un itinerario provisional, se establecerá un 
itinerario alternativo, que deberá estar convenientemente señalizado hasta 
superar la zona de obras. 
6.– Si la zona de obras afectara a uno o varios accesos a edificios, servicios o 
instalaciones, deberán estar vallados con los mismos criterios que para el resto 
de los itinerarios alternativos, no pudiendo en ningún caso dejar un espacio 
libre inferior al que garantiza el espacio de paso libre mínimo. 
Artículo 35.– Aparcamientos. 
Los aparcamientos reservados para vehículos con personas con movilidad 
reducida, se ajustarán a las especificaciones establecidas en el Artículo 5 del 
presente Reglamento. El área de acercamiento, además, deberá encontrarse 
libre de obstáculos y fuera de cualquier zona de circulación o maniobra de 
vehículos. 
Artículo 36.– Tarjeta de estacionamiento. 
1.– Beneficiarios de la tarjeta. Serán beneficiarios las personas con 
discapacidad con reconocimiento de grado de minusvalía superior o igual al 
33%, y con movilidad reducida, con independencia de su condición de 
conductor del vehículo en el que se desplacen. 
2.– La condición de movilidad reducida será determinada por el organismo 
competente en materia de servicios sociales. Para ello se utilizará el baremo 
que figura en el anexo V. 



3.– Se considera uso inapropiado de la tarjeta el efectuado por persona distinta 
del titular de la misma. 
4.– La tarjeta de estacionamiento seguirá un modelo uniforme de acuerdo con 
lo recomendado por el Consejo de Europa, que se recoge en el Anexo VI del 
presente Reglamento. 
5.– La vigencia de la tarjeta de estacionamiento será de 5 años para aquellas 
personas con movilidad reducida permanente, o del tiempo determinado en la 
correspondiente resolución administrativa para aquellas personas cuya 
condición de movilidad reducida es temporal. 
6.– El Ayuntamiento que expide la tarjeta suministrará así mismo a la persona 
beneficiaria, un documento que resuma las condiciones de utilización de la 
tarjeta en otras comunidades autónomas y en los distintos países miembros de 
la Unión Europea. 
7.– La Administracion de la Comunidad de Castilla y León creará un registro 
único de tarjetas sobre la base de la información que cada 6 meses remitirán 
los Ayuntamientos que concedan en su ámbito territorial dichos beneficios. 
Capítulo III 
Barreras en el Transporte 
Artículo 37.– Aeropuertos, helipuertos y estaciones de transporte público de 
viajeros. 
1.– Accesos. Al menos uno de los accesos, cumplirá lo establecido en el artículo 
6 del presente Reglamento. 
En las zonas de accesos a las infraestructuras y en aquellas otras que así lo 
exijan por la proximidad del tráfico de vehículos a las zonas de tránsito de los 
viajeros, existirán semáforos sonoros en los términos previstos por el artículo 
17 del presente Reglamento. 
2.– Dependencias. En las infraestructuras que dispongan de vestíbulo y/o 
salas de espera resultará de aplicación lo dispuesto para los itinerarios 
horizontales y verticales, previstos por los artículos 7 y 8 de este Reglamento. 
Asimismo resultará de aplicación lo relativo a aseos, baños, duchas y 
vestuarios contemplado por el artículo 9 del mismo. 
En las infraestructuras de municipios de más de 5.000 habitantes, existirá un 
servicio de megafonía, y contarán con paneles luminosos o de otro tipo a través 
de los que se proporcionará la información de relevancia. Ambos sistemas se 
ajustarán a las especificaciones previstas en el artículo 44 de este reglamento. 
3.– Andenes. La zona del borde de los andenes de las estaciones y terminales 
de transporte público de viajeros, se señalizarán con una franja de pavimento 
de textura y color diferenciado del resto del pavimento existente, con una 
anchura entre 0,40 y 0,60 metros, siendo ambos pavimentos no deslizantes. 
Artículo 38.– Condiciones Comunes de los vehículos de transporte público de 
viajeros por carretera. 
1.– Los vehículos de transporte público de viajeros que presten servicios 
urbanos y los que presten servicios interurbanos, tendrán el piso no deslizante. 
2.– Los accesos a los vehículos deberán permitir que el embarque y 
desembarque de las personas con movilidad reducida se realice de forma 
cómoda y autónoma. Con el fin de evitar que las personas con movilidad 
reducida crucen todo el vehículo, éstas podrán desembarcar por la puerta de 
entrada. Los medios mecánicos incorporados a los vehículos, que faciliten el 
acceso y descenso de los viajeros habrán de estar homologados por el órgano 



competente. El conductor de estos vehículos será el responsable de la 
manipulación de los equipos instalados para facilitar el acceso de los usuarios. 
3.– El interior de los vehículos contará con sistemas de megafonía y paneles 
luminosos que permitan a los viajeros conocer, con suficiente antelación, la 
llegada a las paradas. 
4.– Las ayudas técnicas personales que, en su caso, sean utilizadas por los 
pasajeros, dispondrán del espacio físico necesario para su ubicación. 
Artículo 39.– Servicios regulares interurbanos. 
1.– El material móvil de servicio regular de transporte interurbano de nueva 
adquisición que se encargue a partir de la entrada en vigor de este Decreto 
deberá contar, al menos, con dos plazas reservadas para personas con 
movilidad reducida, próximas a las puertas y adecuadamente señalizadas. 
Artículo 40.– Servicios discrecionales interurbanos. 
El material móvil de servicio discrecional de transporte interurbano de más de 
30 plazas de nueva adquisición que se encargue a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto deberá contar, al menos, con dos plazas reservadas para 
personas con movilidad reducida, próximas a las puertas y adecuadamente 
señalizadas. 
Artículo 41.– Transporte urbano colectivo. 
1.– Los autobuses de transporte urbano de nueva adquisición, que serán del 
tipo de plataforma baja o bien contarán con sistemas mecánicos de acceso y 
descenso de viajeros, deben reservar al menos dos plazas para personas con 
movilidad reducida próximas a las puertas y adecuadamente señalizadas. 
2.– Asimismo, se reservará un espacio de alojamiento para, al menos, dos 
usuarios de sillas de ruedas. Junto a las plazas y de forma accesible se 
dispondrá, de un timbre de aviso de paradas. 
3.– Además de los sistemas de megafonía, el interior de los vehículos contará 
con sistemas luminosos que permitan a los viajeros conocer, con suficiente 
antelación, la llegada a la parada. 
Artículo 42.– Taxi. 
1.– En todos los municipios con población superior a veinte mil habitantes 
existirá, al menos, un taxi o vehículo de servicio público adaptado a las 
condiciones de las personas con discapacidad. 
El número de taxis o vehículos de servicio público adaptados aumentará en 
uno por cada fracción de setenta y cinco mil habitantes del municipio. 
2.– Los taxis o vehículos de servicio público adaptados darán servicio 
preferente a las personas con movilidad reducida, aunque en ningún caso 
tendrán este uso exclusivo, pudiendo ser utilizados por todo tipo de viajeros. 
3.– Los conductores de los taxis o vehículos de servicio público adaptados 
serán los responsables de la colocación de los anclajes, de los cinturones de 
seguridad y de la manipulación de los equipos instalados para facilitar la 
entrada y la salida de las personas con movilidad reducida. 
Capítulo IV 
Barreras en la comunicación sensorial 
Artículo 43.– Teléfonos públicos. 
1.– Los teléfonos de uso público que se instalen aislados serán accesibles. 
Cuando haya agrupación de elementos se reservará un aparato de teléfono 
accesible por cada diez o fracción. 



2.– Se instalarán en espacios fácilmente localizables y accesibles debiéndose 
permitir inscribir un círculo, en el lado frontal al de utilización de 1,50 metros 
de diámetro, libre de obstáculos. 
3.– En el caso de baterías de teléfonos, los teléfonos accesibles se colocarán en 
los extremos. 
4.– En el caso de que el aparato telefónico se sitúe dentro de una cabina-
locutorio, ésta tendrá unas dimensiones mínimas de 1,25 metros de anchura y 
1,20 metros de profundidad, libres de obstáculos. El piso estará a nivel del 
suelo colindante con una tolerancia máxima de 0,02 metros. 
5.– La altura de los diales, monederos, tarjeteros, auriculares, y otros 
elementos análogos estará comprendida entre 0,90 y 1,20 metros medidos 
desde la rasante. 
6.– Los diales serán de teclado en altorrelieve, manejables para personas con 
problemas en la manipulación, y la numeración bien visible, por tamaño y 
contraste cromático. 
7.– Se colocará repisa para apoyo de personas y utensilios, a una altura entre 
0,80 y 0,85 metros desde la rasante, con una inclinación entre 15 y 30 grados, 
y dejando un espacio libre debajo de 0,70 metros de altura. 
8.– En todos los casos deberá prolongarse hasta el suelo la proyección 
horizontal del contorno de la cabina, o disponer de un zócalo o elemento 
detectable por las personas con discapacidad visual. 
9.– Dispondrán de sistema de ampliación por inducción magnética que facilite 
la comunicación a las personas con deficiencia auditiva portadoras de 
audífonos. 
Artículo 44.– Información en lugares públicos. 
1.– Los elementos de señalización e información visual, no emitirán brillos ni 
destellos que deslumbren. 
En los monitores de televisión, paneles, pictogramas, y otros elementos 
análogos, se utilizarán caracteres de gran tamaño, de contornos nítidos y 
colores contrastados con el fondo y entre sí, guardando una separación 
proporcionada entre las letras de las palabras y las palabras entre sí. Su 
ubicación permitirá a las personas con discapacidad visual, aproximarse y 
alejarse de la señal o información lo máximo posible. 
En función de la distancia a la que se vaya a leer se utilizará, como mínimo el 
siguiente tamaño de los caracteres: 
 Distancia Tamaño 
 A 5 metros 14 centímetros 
 A 4 metros 11 centímetros 
 A 3 metros 8,4 centímetros 
 A 2 metros 5,6 centímetros 
 A 1 metros 2,8 centímetros 
 A 0,5 metros 1,4 centímetros 
2.– Carteles y elementos de señalización. 
Los carteles informativos, indicadores y elementos análogos estarán, con 
carácter general, adosados a la pared. En caso de ser de tipo colgante o 
banderola, su parte más baja estará a una altura no inferior a 2,20 metros. Si 
está apoyado en el suelo, su parte más baja no se encontrará a una altura 
superior a 0,30 metros. 



Serán fácilmente localizables y estarán iluminados uniformemente con elevado 
nivel luminoso, evitándose en todo momento los deslumbramientos, 
refractancias y brillos. 
El color de los indicadores estará contrastado con el fondo al que está adosado 
(pared, puerta). 
La información estará dispuesta en altorrelieve y será clara y concisa. 
3.– Megafonía. 
Existirá un dispositivo que permita un anuncio sonoro para las situaciones de 
emergencia. Dicho dispositivo puede ser sustituido por líneas de sonido que 
suenen en secuencia, siguiendo el sentido de la salida. 
La megafonía instalada debe conseguir un bajo nivel sonoro, pero muy bien 
distribuido en el recinto de que se trate, mediante la instalación de cuantos 
altavoces requiera la superficie, de banda ancha y de no más de 30 Vatios. Los 
altavoces se ubicarán en lugares y de forma que permita a las personas 
acercarse a ellos. 
La megafonía de vestíbulos y salas de espera estará acondicionada con bandas 
magnéticas y amplificadores necesarios para posibilitar la audición. 
Fuera de los momentos en que se dé información por megafonía, ésta seguirá 
emitiendo cualquier señal con el fin de ayudar a tener una referencia estable 
para la composición espacial de las personas con discapacidad visual. 
Artículo 45.– Televisión. 
Los concesionarios de los servicios de televisión de ámbito regional, cuya 
adjudicación sea competencia de la Comunidad de Castilla y León, deberán 
emitir los programas de máxima audiencia, sobre todo los informativos diarios, 
y nunca una duración inferior a 1 hora y 30 minutos diaria, subtitulados y/o 
en lengua de signos, y con la técnica denominada audiodescripción. El 
prestatario del servicio de televisión deberá informar a los usuarios de la 
existencia de ambas facilidades y del modo de acceder a las mismas. 
Artículo 46.– Perros guía. 
1.– Las personas que por su discapacidad precisen ir acompañadas de perro-
guía, tienen derecho al libre acceso a cualquier lugar público o uso público de 
los contemplados en el ámbito de aplicación de la Ley 3/1998, en igualdad de 
condiciones con quienes no padecen dicha discapacidad. 
Se entenderá por libre acceso tanto la libertad de acceso en sentido estricto, 
como la libre deambulación y permanencia en el lugar de que se trate. 
El derecho de acceso, deambulación y permanencia en los transportes públicos 
se regirá por las siguientes consideraciones: 
a) La persona con discapacidad acompañada del perro guía tendrá 
preferencia en la reserva del asiento más amplio, con mayor espacio libre en su 
entorno o adyacente a un pasillo, según el medio de transporte de que se trate. 
b) En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles o 
vehículos ligeros el perro guía irá preferentemente en la parte trasera del 
vehículo, a los pies de la persona con discapacidad, y ocupará plaza en el 
cómputo de las autorizadas para el vehículo. 
No obstante, y a criterio de la persona con discapacidad, podrá ocupar el 
asiento delantero derecho con el perro guía a sus pies en los siguientes 
supuestos: 
a) En los trayectos de largo recorrido. 
b) Cuando dos personas con discapacidad y acompañadas de sus 
respectivos perros guía viajen juntas. 



2.– Para tener la consideración de perro guía, el perro debe cumplir los 
siguientes requisitos: 
a) Acreditación de que el perro ha adquirido las aptitudes de adiestramiento 
precisas para llevar a cabo las funciones de acompañamiento, conducción y 
auxilio de las personas con deficiencia visual. La Administración de la 
Comunidad de Castilla y León podrá celebrar convenios con entidades públicas 
o privadas, cuyo ámbito de actuación sea el de las personas con discapacidad, 
para la acreditación e identificación de los perros guía. 
b) Acreditación del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias 
que se determinen por el órgano competente. 
Los perros guía se identificarán mediante un distintivo de carácter oficial que 
llevará el perro en lugar visible de forma permanente. También deberán ser 
identificados mediante microchips. Este distintivo oficial, figura en el Anexo VII 
del presente reglamento. 
En los supuestos de estancia temporal de personas con discapacidad no 
residentes en la Comunidad de Castilla y León usuarios de perro guía será 
válido el reconocimiento de esta condición y el distintivo concedidos por la 
Entidad correspondiente. 
3.– Obligaciones de la persona usuaria del perro guía. 
Toda persona usuaria de un perro guía es responsable del cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en las leyes, y en particular está obligada a: 
a) Portar consigo y exhibir, cuando le sea requerida por la autoridad 
competente o el responsable del servicio que esté utilizando en cada caso, la 
documentación relativa al perro guía. 
b) Utilizar el perro guía exclusivamente para aquellas funciones específicas 
para las que fue adiestrado. 
c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares 
públicos o de usos público. 
4.– Personas adiestradoras. 
El personal de los centros de adiestramiento de reconocida solvencia tendrá los 
mismos derechos que se reconocen a las personas con discapacidad 
acompañadas de perro guía durante las fases de instrucción y seguimiento de 
éste. Igualmente tendrán las mismas obligaciones que las fijadas para las 
propias personas usuarias del perro guía. 
TÍTULO III 
Régimen Sancionador 
Artículo 47.– Criterios de graduación. 
A los efectos de considerar infracciones de la misma naturaleza, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 43.2 de la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, se constituyen los siguientes 
grupos de infracciones: 
1.– Aquellas que supongan incumplimiento de normas de accesibilidad en la 
realización de urbanizaciones y edificaciones así como en la adquisición de 
medios de transporte y en la configuración de mobiliario urbano y de los 
sistemas de comunicación de uso público. 
2.– El incumplimiento por los promotores de las reservas obligatorias de 
viviendas para personas con discapacidad. 
3.– El uso inapropiado de la tarjeta que permita a las personas discapacitadas 
con movilidad reducida estacionar su vehículo en los aparcamientos a ellos 
reservados. 



Artículo 48.– Personal inspector. 
El personal al servicio de las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, al que se le encomiende la inspección en materia 
de accesibilidad y supresión de barreras, tendrá la condición de agente de la 
autoridad. 
Artículo 49.– Obligación de subsanación. 
El órgano competente para la imposición de las sanciones dispondrá la 
obligación del sancionado de proceder a la subsanación de la infracción 
cometida. A tal efecto, se concederá un plazo, no superior a 6 meses, que se 
comenzará a contar desde el día siguiente a aquél en que la sanción ponga fin 
a la vía administrativa. 
Valladolid, 30 de agosto de 2001. 
El Presidente de la Junta 
de Castilla y León, 
Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo 


